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Y MIGUELVERNAZA 2 DEL LSIATUTC SUCIAL DE LA Cur- 
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PANIA CUMPANTA AGRÍCOLA Y 
  

    

  

  

  

  

    

    

  

  

  

    

  

  

GUAYAQUIL 3 

4 FORESTAL "ELIOSA" SOCIEDAD 

5 ANONIMA ...ooo.ooooooroom.o.o.. 

6 CUANTIA:S/Z24' O00.ULUV,UV....... 

7 En la ciudad ae Guayaquil, República dei kLouedor, el 

8 dla 0e noy veintisiete ce septiembre de mil novecientos 

9 ocnenta y ocho, ante ll, voctor Miguel Vernaze nequena, 

0 10 ADOgaco, —Noutariu iuper ¿Lécime Quinto del Cantón 

11 Gueyecull, Comparece: a io0par.la UUMPANIA AGRICOLA Y 

12 FORESTAL "ELIUSA" SOCIAL AanyUnide, Tepresentada por su 

" 13 Gerente, senor ingeniero marxCO0S ARrxiuui MARUM, quien 

14 deciara ser de estado cl1vil cesado, de prolesión como 

15 queda inalcado, el misma que acrecita su lnatervención 

2 16 con es nombramiento acuse será insertaóc a la presente 

, 17 escritura como documento hnabizitente.- El interviniente 

18 es  mavor Ue edad, de nacionalióoza ecuatoriana, 
  

aomiciiiado y resiuente en esta ciudad de Guayaquil, 
  

E, bil y Capez para contiatar, a quien ce conocer doy 
  

lé.- bien instruíco que lué en el objeto y resultaac Nu
 

tn
 

  

Ce esta escritura 0e =umento Ce Capllal y netlorma Oe 
  

ESTartuto >Dolial, € e lue prolede COL ecimpille y entera 
  

minuta ( liDertad, para su Otciremiento ie pPlerseñte 1 
  

que dice «sí: SEÑOR  NUTARluv: En celo hegistro Qe 
  

Escrituras Púbiicas £ su Cargo, sitvta»e eutorizcar une 
  

eñ la Gue conste el 2 mento Ov Capital y helorima Cel 
  

Esieiuio Soclel 0e de Compenla Cou.lasia aGRICULA Y 
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FORESTAL '"ELIOSA" SOCIEDAD ANONIMA, que se otorga al 

tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

— 

    

INTERVINIENTES.- Otorga la presente escritura y formula 
    

las declaraciones que en ella se expresa el senor 
  

ingeniero Marcos Arregui Marum, quien lo hace a nombre 
    

y Como representante legal de la Compañía COMPAÑIA 
OS Y   

AGRICOLA Y FORESTAL "ELOISA") SOCIEDAD ANONIMA., en su 
    

calidao de Gerente de esta, lo que se acredita con el 
  

nombramiento ¡inscrito que se insertará en este 
  

inNSTrumento Como documento habilitante y además en 
  

cumpiimiento € lo resueito por la Junta General 
  

Extraordinaria Ge Accionistas Ge la Compania que 
    

  

  

  

  

  

representa, en sesión celebraca el día treinta de Junio 

ce mil novecientos ochenta y ocho, tal como aparece del 

Acta Ccertiíricada de dicha sesión que también se 

incorporá en ésta escritura para que Jlorme parte 

integrante de la misma. CLAUSULA SEGUNDA : 

ANTECEDENT:S.- a) le Compania COMPAÑIA AGRICOLA Y 
  

FORESTAL "'ELGUISA2" SUCIEDAD ANONIMA., Tue constituida 
  

pajo la rorma ce Socieaaa en Predios Rústicos, mediante 
  

Escritura Pública otorgada en da ciudad de Guayaquil, 
  

ante el Notario Doctor Juan ce Dios Morales Arauco, el 
  

aiez de junio de mil novecientos sesenta y Sels, 
  

inscrite en el registro de la Propiecad, Libro Especial 
  

ae Constitución ae Compañías en Predios, ouel cantón 
  

Bapbanoyo, el veintiocho de septiembre ae mil 
  

nOVeclentos sesente y sels, acogiéndose entonces a lo 
  

diSpuesic en el artículo Noventa y Cuatro 0e la Ley de 
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kerorma agreria y Cosonización, expealaa ¿AO o, 

  

número un mii cuarrocientos ocnenta, oael once de jJullo 

  

de mil novecientos sesenta y Ccuetro, promulgado en el 
  

  

Registro ÚUflicial número aoscientos noventá y siete, oel 
  

velntitres ael mismo mes y ano. La Constitución Ce la 
  

Conpenía de coniormigcoad a disposiciones especiales 
  

determinadas en la citada Ley, se llevó a etecto sin 
  

uu tervención cue de Superintendencia Ge Compauias, 
  

nao su capital socie de TRESCIENTOS TREINTA .uiL 
  

SLUURES. For Escritura Pública celebraoa en esta ciudada 
  

Ge Guevecuil, ante el notario Público boctur Jorge Jere 
  

Q2rau, el tres de marzo Ge mii novecientos setelte <
 

  
  

- - — 

dos, 1nscrita en el xegistro ue la Propiedac, Lipro 
  

special de Constitución 0€e 5Sociegades en Preailos 
  

Rústicos dei cantón Bepanoyo, el quince ae marzo de mil 
  

novecientos setenta y cos, se Aumentó el Capita: Social 
  

ce la Compañía á de suma 0e SETECIENTOS tli SUCKES. 
  

Mediante escritura púriica celebrada en esta ciudad de 
    

Guayaouil, ante el Notario Público Abogado Ernesto Tena 
  

Costezes. el veinticuerro Qe marzo de mil novecientos fu
 

  

ot
 

A
 Sz tel f v dos, inscrite en el registro liercantil (Libro 
  

Especial) del Reglsizo 0e la Propiecad ael cantón 
  

Ceterama, el once ae atril de la novecientos Seledla y 

008, Se Aumentó el Cerital Social ue le colpania a Un 
  

a 

MILLOX vi Sucnzo. Meclente escriture pública Cejebreada 
  

cn uste Cc1udaa Ce Guayeuuli, ante el “¿etario Ductor 
  

vorge Maloonedo rRenezlá, el cinco Ue aDrij de mil 

novecientos ochenta y TIes e 1nscrlte el el Registro 
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4 

Mer cantil de los cantones de Guayaquil y Babahoyo, el 

  

treinta y uno de octubre de mil novecientos ocnenta y 
  

res y ocno de diciembre de il novecientos ochenta y 
  

  

  
  

    

  

  

tres respectivamente, se rtranstiormó la Sociedad en 

Predios Rústicos a COMPAÑIA AGRÍCOLA Y  FURESTAL 

"ELOISA” en una Sociedad «anónima, como especie de 

Compañía sujeta y regulada por la Ley ae Compañías, se 

Reformaron y Codiíicaron e. Estatuto Soclai 06€ ls 

Compañía. Db) La Junta General Extraordinaria QUe 
    

accionistas de la Compania CCOUPAÑÍIA AGRICOLA Y FORESTAL 
    

- 

"ELOISA" SOCIEDAD ANONIMA, ez sesión celebrada el día 
  

treimte Oe junio de mil novecientos ocnenta y ocho, 
  

resolvió ejevar el Capital Sociai de ía Compañia a la 
  

canticaa de VEINTICINCO MILLONES DE SUCKES, 
  

representado por veinticinco mil acciones ordinarlas y 
  

nominetivas, de un mil sucres cada una Ue ellas, 
  

kelormer el Artículo Cuarto sel Estatuto Social de a 
  

ompañia, en lo érminos z nstan señalado el Compa los terminos que const eñalados er 
  

cta ae la Sesión de Junta ceneral Extraordinaria de 
    

Accionistes antes mencionada, Celeprace el treinta ae 
  

junio de mil novecientos ochenta y ocno, la cual se 
    

  

incorporá |. este  1nstrumento. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES .- Cor taze2s antecedentes, eli 
  

4 2 

compereciente, en la Ccelicac antes invocada y obrando 
  

Oe acuerdo «a las resoluciunes adoptaovas por la Junta 
    

General Exurreordinaria de Accionistas de la Compañia 
  

COMPANIA AGRICOLA Y  FORz>TAL "ELOISA" SOCIEDAD 
  

ANONIMA"., celebrada el treinta 0e junio de  nmil 
  

4 

 



  

Dr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

o 
de 

3 

ao 

10 

11 

o 
pa 

14 

15 

16 

.po0200a Ed 

rovecientos ochenta v ocho ceclera: PRIMERO: Que el 
  

el COMPANIA AGRÍCOLA 1 a capi 
  

FORESTAL "ELOISA" SOCIEDAD ANONIMA., sido yv na queda 
  

aumentado a la suma de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES, 
  

  

el mismo que estará dividido en veinticinco mil 
  

acciones ordinarias y nominmativas, o0e un mil sucres 
    

cade une ue elias; SEGUNDO: Que previa la renunció Uv 
  

lú» actuales accionistas Ge “e Compallao «a 
  

derecno de preierentia en le suscripción de las nueves 
  

acciones que .2s£ corresponder de conlormidal £ la 
  

proporcionalidauc establecido en de Lev, las nuevas 
  

veinticuatro mil acciones correspondientes al aumento 
  

de capital acordaac, na s1ú0o integramente Suscrito por 
  

  

el accionista ingeniero Marcos Arregui Marum, en 10S 

términos Señalados en el Acta de Junta General 
  

eExtracorcineria Ge Accionistas del treinta de junic de 
  

mil CUYo texto se inserta 

  

¿3 ocrenta y ocho, 

integrante ue este instrumento, se 
  

  

c=ha constancis de que el suscriptor es de nacionalidad 
  

ecuatoriana, nabiénaose dicnas acciones suscritas 
  

  

  

Dafadas mediante numerario en los términos igualmente 

señalados en le referiaa Acte; Y, TERCERO: Que como 

secuentla «uv. Aumento Oe Capitel acorcado, queca 

hetormado 
  

    

  

  

24 los Aarriículos Cuarto del Estatuto Social de 

25 la Compañlz2 COMPANIA AGRICOLA Y  FOKESTAL "ELOISA” 

26 SOCIEDAD ANONIMA., en dos términos constantes en el 

97 Acta ce ia alucicaea sesión ue Jun ta General 

errtracrcinarie Ge Accionlstes. Tepue  ustea senor 

OL
 

     



Secretario el Sr. Marcos Arregui Marum. De inmediato toma la palabra el 

Presidente de la Compañia, quien manifiesta que dado las actividades y 

desenvolvimiento operacional y crecimiento de la Compañia, es necesario. 

incrementar su Capital Social a la suma de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES, 

la que se podría hacer mediante pago en numerario. Después de deliberar sobre: 

el asunto planteado por el Sr. Presidente, la Junta por unanimidad de votos del 

capital suscrito y pagado concurrente a la presente sesión extraordinaria que 

a su vez representa la totalidad del capital pagado de la Compañia, resuelve 

lo siguiente: 

PRIMERO: Elevar el capital social de la Compañia e la suma de VEINTICINCO 

MILLONES DE SUCRES, esto es un aumento de VEINTICUATRO MILLONES 

DE SUCRES, aumento que estará dividido y representado en veinticuatro mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada una de ellas 

con lo que el capital de la Compañiz será en adelante de VEINTICINCO MILLONED 

DE SUCRES, dividido y representedo en veinticinco mil acciones ordinarias y 

nominativas, de un mil sucres cada una. 

SEGUNDO: Que previa la renuncia de cuatro de los cinco actuales accionistas 

de la Compañia para ejercer su derecho de preferencia para suscribir las nuevas 

acciones correspondientes al aumento de capital acordado las nuevas veinticuatro 

mil acciones, han sido integramente suscrita por el accionista señor Ingeniero, 

Marcos Arregui Marum. 

La suscripción del capital aumentado representado por las veinticuatro mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada una de ellas, en la forma 
que anteriormente se deja perfecta mente señalada es aprobada por unanimidad 

de votos del capital pagado concurrente a ésta sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia COMPAÑIA AGRICOLA Y 

FORESTAL "ELOISA" SOCIEDAD ANONIMA, dejándose constancia de que el 

accionista suscriptor señor Ingenierc Marcos Arregui Marum, es de nacionalidad 

ecuatoriana. 

TERCERO: El pago de la totalidad de las veinticuatro mil nuevas acciones suscritas 

en el aumento de capital acordado en ésta sesión y que asciende a la suma de 

VEINTICUATRO MILLONES DE SUCRES, se efectúa mediante pago en numerario 

por parte del accionista suscriptor señor Ingeniero Marcos Arreguí Marum, quien 

deberá entregar en efectivo a Ja ceja de la Compañia el veinticinco por ciento 

de dicho valor, correspondiente a su vez al veinticinco por ciento del valor de : 

cada una de las acciones suscritas, debiendo el saldo pagarlo dentro del plazo | 

de doce meses contados a partir de la fecha del otorgamiento de la respectiva 

escritura pública de aumento de capital.



  

. «gue Juego de reinstelada la sesión e las trece horas, firman para constancia de 

zz <. lo anterior todos los accionistas concusrentes con el Secretario que certifica. 
YA 

--00£006 

CUARTO: La Junta por unanimidad aprueba el pago del capital aumentado, 

hecho en la forma especificada en el numeral anterior. Aprobado como se 

encuentra la suscripción y el pago de: capital aumentado, conforme a la resolución 

que antecede, el Presidente somete e consideración el segundo punto del orden 

del día relacionado a la Reforma del Artículo Cuarto, como consecuencia del 

aumento del capital acordado. La ¿unta General Extraordinaria de Accionistas, 

después de deliberar, resuelve por unanimidad introducir en el Estatuto Social 

de la Compañia, la Reforma del Ar:ículo Cuarto en forma tal que en el futuro 

diga: 

"ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL.- El capital de la Compañia es de 

VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES, que estará dividido en veinticinco mil 

ecciones ordinarias y nominativas, Ce un mil sucres cada una. El capital social 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas, por lo 

medios, formes y con la mayoría que se establecen por la actual Ley de Compañia, 

teniendo los accionistas derecho preferente para suscribir en proporción a sus 

acciones las que se emitan en cada caso de aumento de capital, de acuerdo con 

las condiciones Que establezca dicha ¿unta". 

QUINTO: La Junta General resuelve autorizar al Presidente de la Compañia 

señor Joffre Arreguí Marum, para que proceda a realizar todos los actos y 

diligencias necesarias para la ejecución de las resoluciones aprot - as en ésta 

sesión, en especial para que otorgue la Escritura Pública de Aumeniv de Capital 

v Reforma del Estatuto Social de la Compañia y obtenga su aprobación, pudiendo 

formular las declaraciones correspc::dientes y realizar los trámites requeridos 

para su validez. 

"No habiendo otros asuntos de que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

".breve receso, procediendose entonces 2 la redacción de la presente Acta, la misma 

ms f.- Sr. Marcos Arreguí Marum. f.-) D-. Joffre Arreguí Marum. f.-) Sra. Guadalupe 
Arreguí Marum. f.-) Srta. Cecilia -.rreguí Marum. f.-) Dra. Amira Arreguí de 

Espinoza. 

CERTIFICO: Que el texto anterior es fiel copia del Acta de Junta General



- 002007 

septiembre del miSmk a4áno. huy atentamente. (firma 

    

1legibie) Doctor Jozzre Arregui Mmarum. PRESIDENTE. 
. MIGUEL VERNAZA 2 

                                  

ii 3 Gueyaquil, noviembre cace de miz novecientos ochenta y 

4 se1s. Acepto la aesiznación de GERENTE ae "COMPANIA 

5 AGRÍCULáAa Y FURESTAL ZLO1SA S.A.". (i1irme lilegible) 

6 Seuor tiarcos Arregui Marum. CERTIÍFICO: que con techa de 

7 nov se inscribió este nombramiento de iojas cuarenta y 

8 dos miz ochocientos veinticinco a cuarenta y dos mil 

9 ochocientos veintiseis, número nueve mi4 ochocientos 

O 10 ochenta y Cuatro del s=gistro Mercantil y anotaoo bajo 

11 el número quince mil treinta y uno del Repertorio.- 

12 Guayaqui.., veintiocho 0e loviempre ce mii novecientos 

a 13 ocnente Y  sels. El Registrador lNercantil. (firma 

, 14 ilegible) Abogado Héctor riiguei  Alcivar Andrade. 

: 15 Registrador mercantil sel cantón Guayaquil. CERTIFICO: 

2 16 Que con fecha ae hoy s=* tomó nota de este nombramiento 

17 e oje veintisiete mi. doscientos Cuarenta y tres uel 

a 18 Kegistro liercantil dez ano mil novecientos ochenta y 

19 dos, al margen  0€ la inscripción  respectiva.- 

O 20 Guayaquii, veintiocho ue noviembre de mil novecientos 

ocnente Y Sseis.- El Registrador Mercantil. (firma    
   

  

  

iiegibiej Abogado néíctor Miguel Alcivar Andrade.     

  

registracor mercantil (el cantón Guayacuil. hay un 

    

        

   

  

selio que alce: Registro mercantil centón Guayaquil.- 

  

   

'Queca agregado al proztúucoso, el Acta 0e la Sesión de 

    

Junta General Extraordinaria Q0e Aucionlistes de la 

  

Sociedad Compañía Agrícola y Forestal '"ELO1SA” SOCIEDAD 

  

AÑUNIMA, Ceiubrada el dia treinte oc junio ae mil 

  

  

.- i



  

O 
] novecientos ochenta y ocno.- ¿side que fué, integramen- 

o»   

te en alle voz. a le compareciente, éste se ratifica, 
    

  

  

  

    

  

    

  

  

  

    

2 

3 afirma y firme coummigo el Noterio en unidad de acto de 

4 todo lo cual DOY FE. -<22 

5 . 

7 
6 LLE RR 

ZP. COMPANIA AGRICOLA Y FORESTAL "E.O:SA" SOCIEDAD 

8 ANONIMA. 

9 INGENIERO MARCOS ARREGUI MARUM. 

10 CC... a dio AE SV. IZGLAHL 

11 C. VOTACION DEL O EE 

12 R.Lh EG IR T 

13 
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me Y MY me 

14 E cvh = 

15 

16 L 
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17 SE UlUnins sica. aa ld UN ER De ELio Cuarióso usin SEXTO 

18 ¿LO TPIMONi0O, Dis X rirmAabO A LUD dis. cl ue 

19 es oca LE MALL NOV te Ur cis da Y OCHU, —2> 

20 

21 ==> — 

22 Do rear ea en YA k FLODEMA 

23 Prats o :Y DE GUAYAQUIE 
  y 

  

  

  

  

  

. Del Fes ne so tenó nota al aurren de la atrás de le secrityr 

26 Fa 40 iuryento de cenital y reforma del «+tatuto recás) de la 

27 Gerparia ¡gricele y Forectal “£locísa” «eciadad Aaónina, de 

E joselueíón ho. dimcei 15410, expadión nor al .ntentente 
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e vesva"ias, el quinos de noviembre del presente a - 

_ 14 cusl lo dí qu aprebición.- «us yuguil, veviemb . 

  

60 nil vovecientes ectefita y eeh. 
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TAO, ae 

£n cueplimienmto de lo ordenado en lo Resnlución "Úrepo Gl? 1 

1,9410, dtetada 01 13 de "sutesbre de 1.904, por el Interden 

te de Compurías, he inmerito est: escritura púnites, la elemen 

440 comtleno el APTO E PITA, Y Pe 2d. Y EY TUTO da > 

Lo Corp Ma daemamimada (ae O AVAL dar 

1D PIS de Fajas 45.982 3 05.9%, númera 12.746 del 

Reglatro PMarpant11 y anotuds baja el rúmmeo 10,450 del Reporta 

ría «e uoyaquil, "ovierbre veintiocho de il rovecisnm*na ochas 

tad ochoa .e- 11 cagistersdor Percunt Y 
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PP _—— 
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: MECTOR MIGUEL ALGA AR ANDRADE 

Cotiricds ye con fecha de kóy, Be orenivado y CopÁs iu táno 

tico de osts escritura ¡únldes, en € to de la disuas- 

to en el derroto 753, iiecteda al 2e de :vonto de 1.9753, par el 

señor "residente de la o Úblico, public ido en el Pegistra U”j 

clal 570 del 24 de -gosto de 1.973 «- “usyeruil, "oviasbre - 
sá 

veintiocho de L> noaveci-ntas ochenta 1-09Na .- 21 “egistredor 

SEPA ERE MIES, 

y “AB. MECTOR GUEL AR ARDER Eb 
rad ' PIERRE 

CEA a
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__fsra pública a “ojo 33.299 del Registro Mercantil de 1.903, 0l 
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ticoho de a81 novecientos nohenta 1 ocho .- El Registrador Mer - 
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1 GONZALO MUGEN) LIO: , Noterio vituisi tuscoco dul csntór,10- 

Je constencise que en 0stss fochs , y do confo.widel con ls 

  

resolución No. “PLa2=l1-i 99619, Jo l, du novivmbro de all 

4| novoecionios ochoente y voso, dol li tuudonte do Comeniss, hs 

5| tomela ote, y 84 úsdgon do ls meviiz do diez de Junio 
  

6 de mil novecionto: s0scnte y sola, £ us $0 «oefiezo ol pre 

7 | sento testimonio, lud ¿usen du Ceyit:id y cufolue de esté tu- 

g | t39s csate-.ldos on ol misuo.- Gueys quid, V.¿invo nuevo de n3- 
    

viozbru de ali axveciontos 29016..66 y 001de 
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